






                                                                              
ALCALDÍA DE COYOACÁN 

 

   CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 

 

ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA 2021-2024 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 

  



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 

 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 

. 

 

 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 

.

  

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 

 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 

 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 

 

 

  



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 

  

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 

  



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 

 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

12 DE JULIO DE 2022 
   CCOY-010-2022 

 

“

 

 



CONCEJO DE LA ALCALDÍA 
10a. SESIÓN ORDINARIA 

   12 DE JULIO DE 2022 
CCOY-010-2022 

 
 















De : ALBERTO ALVAREZ PALAFOX
<aalvarezp@acoyoacan.cdmx.gob.mx>

Asunto : Solicitud de inscripción de punto de acuerdo
Para : FEDERICO MANZO SARQUIS

<fmanzos@acoyoacan.cdmx.gob.mx>, FEDERICO
MANZO SARQUIS
<stconcejocoyoacan@acoyoacan.cdmx.gob.mx>

Zimbra: fmanzos@acoyoacan.cdmx.gob.mx

Solicitud de inscripción de punto de acuerdo

mié, 03 de ago de 2022 10:39
1 ficheros adjuntos

Buen dia, envio archivo adjunto con la solicitud con el punto de acuerdo para
la sesión del concejo.
Agradeciendo la atención que brinda al presente, saludos.

oficio 28 solicitud de incripcion puntos correcto.pdf
75 KB 



 

 
Oficio: ACOY-CAAP-28-2022                                           

Asunto: Solicitud para inscribir punto  
en la sesión del Concejo. 

 
Ciudad de México, a 03 de agosto de 2022 

 
MTRO. FEDERICO MANZO SARQUIS 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONCEJO  
DE LA ALCALDÍA DE COYOACÁN 

P R E S E N T E              

Por este medio me es grato saludarle, de igual forma solicitarle pueda ser inscrito en la sesión 
ordinaria del Concejo que se llevará a cabo el día martes 9 de agosto del presente año, el 
siguiente punto del cual se anexa la documentación para su respaldo. 

 

1.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, EN EL CUAL 
SE EXHORTA AL ALCALDE JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN EL MARCO DE 
SUS ATRIBUCIONES, GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, A EFECTO QUE SE GENEREN ACCIONES EN CONJUNTO PARA ANALIZAR EL 
EXPEDIR EL TARJETÓN ÚNICO DE ACCESO, PARA LOS VECINOS QUE VIVEN EN EL PRIMER 
CUADRO DEL CENTRO DE COYOACÁN, QUE SON AFECTADOS CON LOS CIERRES DE CALLES 
EN LOS DÍAS FESTIVOS. 
 

 
Agradeciendo sus atenciones, quedo al pendiente de su amable respuesta. 

ATENTAMENTE 
 
 

_________________________ 
Concejal Alberto Álvarez Palafox 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, EN EL CUAL SE 
EXHORTA AL ALCALDE JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN EL MARCO DE SUS 
ATRIBUCIONES, GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
GOBIERNO Y ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, A EFECTO QUE SE GENEREN ACCIONES EN CONJUNTO PARA ANALIZAR EL 
EXPEDIR EL TARJETÓN ÚNICO DE ACCESO, PARA LOS VECINOS QUE VIVEN EN EL PRIMER 
CUADRO DEL CENTRO DE COYOACÁN, QUE SON AFECTADOS CON LOS CIERRES DE CALLES 
EN LOS DÍAS FESTIVOS. 
 
El que suscribe Concejal Alberto Álvarez Palafox, con fundamento en los artículos 13 apartado  E, así 

como el 53 de la Constitución Política de la Ciudad de México, los artículos 3, 13, 20 fracción I, II y III, 29 

fracción IV, 34, 60, 81, 97,104, 197 y 198 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, así 

como los artículos 10 apartado B, fracción II, IV, 34, 38, 53, 60, 66 del Reglamento Interno del Concejo 

de la Alcaldía de Coyoacán, se somete ante el pleno del Concejo para su análisis, discusión y aprobación 

la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, EN EL CUAL 

SE EXHORTA AL ALCALDE JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN EL MARCO DE 

SUS ATRIBUCIONES, GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GOBIERNO Y ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, A EFECTO QUE SE GENEREN ACCIONES EN CONJUNTO PARA ANALIZAR EL 

EXPEDIR EL TARJETÓN ÚNICO DE ACCESO, PARA LOS VECINOS QUE VIVEN EN EL PRIMER 

CUADRO DEL CENTRO DE COYOACÁN, QUE SON AFECTADOS CON LOS CIERRES DE CALLES 

EN LOS DÍAS FESTIVOS., al tenor de los siguientes: 

.  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

PRIMERO: En la Alcaldía de Coyoacán habitan más de 614,447 personas, lo que equivale al 7 por ciento 

de la población total de la Ciudad de México de acuerdo a los datos estadísticos del INEGI (Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía) de 2020. 

 

SEGUNDO: El Centro de Coyoacán está considerado como uno de los principales puntos turísticos en la 

Ciudad de México, recibiendo a diario a miles de visitantes nacionales y extranjeros, los cuales se 

incrementan en los festejos del 15 de septiembre y día de muertos. 

 

TERCERO.-  Durante las celebraciones de las verbenas del 15 de septiembre, así como las del día de 

muertos, con la finalidad de proteger a los visitantes del primer cuadro del centro de Coyoacán, se  
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realiza el cierre de las calles para evitar paso de vehículos, los cortes a las circulación que se realizan 

generalmente son sobre avenida Centenario y las calles Felipe Carrillo Puerto, Cuauhtémoc, Moctezuma, 

Hidalgo, Presidente Carranza, Caballo Calco y Belisario Domínguez. 

 

CUARTO.-  Anualmente los vecinos de la zona deben realizar  por cada festividad, el trámite 

administrativo mediante el cual se les otorga por parte de la Alcaldía, un tarjetón de acreditamiento para 

facilitar el acceso a las calles que son cerradas por las festividades.  

 

QUINTO.- Una de las problemáticas que reportan los vecinos del primer cuadro del Centro de  Coyoacán 

para el otorgamiento del tarjetón de acreditamiento de residencia, corresponde al trámite administrativo y 

los requisitos que se debe cumplir en cada festejo, por lo cual el considerar implementar el otorgamiento 

de un tarjetón único de festividades por año, optimizaría el proceso administrativo para los vecinos, toda 

vez que no realizarían dos veces un trámite de la misma naturaleza en un corto periodo . 

 

Por lo anteriormente expuesto y motivado, pongo a su consideración el punto de acuerdo de referencia, 

a partir de los siguientes: 

CONSIDERANDOS  

 

PRIMERO.-  Con fundamento en el artículo 4° penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la movilidad es un derecho que el Estado debe garantizar en condiciones de seguridad 

vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. 

 

SEGUNDO. - El artículo 13 apartado E, de la Constitución Política de la Ciudad de México, establece que 

“Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 

eficiencia, calidad e igualdad.” Por lo cual las autoridades adoptarán las medidas necesarias para 

garantizar el ejercicio de este derecho, con base en los objetivos de funcionalidad y movilidad de las vías 

públicas. 

 

TERCERO.- Con fundamento en el Artículo 53 apartado B, inciso a fracciones XXIV y XXV, de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, referente al rubro de movilidad, vía pública y espacios 

públicos, al igual que el artículo 60 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, el Titular de 



 

3 
 

la Alcaldía cuenta con las facultades para la aplicación de las medidas para mejorar la vialidad, circulación 

y seguridad de vehículos y peatones.  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, considerando la importancia de garantizar el derecho a 

libre tránsito, las condiciones de seguridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión 

e igualdad de los coyoacanenses, así como el optimizar los trámites administrativos, someto a la 

consideración de este H. Concejo de la Alcaldía de Coyoacán, el siguiente punto de acuerdo: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, EN 

EL CUAL SE EXHORTA AL ALCALDE JOSÉ GIOVANI GUTIÉRREZ AGUILAR, PARA QUE EN EL 

MARCO DE SUS ATRIBUCIONES, GIRE SUS APRECIABLES INSTRUCCIONES A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE GOBIERNO Y ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ COMO A LA DIRECCIÓN DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A EFECTO QUE SE GENEREN ACCIONES EN CONJUNTO PARA 

ANALIZAR EL EXPEDIR EL TARJETÓN ÚNICO DE ACCESO, PARA LOS VECINOS QUE VIVEN EN 

EL PRIMER CUADRO DEL CENTRO DE COYOACÁN, QUE SON AFECTADOS CON LOS CIERRES 

DE CALLES EN LOS DÍAS FESTIVOS. 

 

SEGUNDO.-  En caso de ser aprobado, remítase a la Dirección General  de Gobierno Régimen Interior y 

Asuntos Jurídicos, así como a la dirección de Participación Ciudadana, a efecto de generar las 

condiciones necesarias para analizar la viabilidad de expedir el tarjetón único, para las celebraciones de 

septiembre y octubre que están por llevarse a cabo. 

 

TERCERO.- Remítase a la Secretaría Técnica del Concejo, para que realice los turnos correspondientes 

de Seguimiento  con la Comisión de Gobierno Régimen Interior y Asuntos Jurídicos del Concejo de la 

Alcaldía de Coyoacán, así como para que obre en los archivos del mismo. 

En la Alcaldía de Coyoacán de la Ciudad de México, a 3 de agosto de 2022. 

A T E N T A M E N T E 

 
 

_____________________ 
 

Mtro. Alberto Álvarez Palafox    
Concejal 




























































































